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PROCESO EJECUTIVO EXPEDIENTE: 2021-00308 

JUZGADO DÉCIMO LABORAL DEL CIRCUITO, BOGOTA D. C., 

BOGOTÁ D, C. MARZO VEINTIDOS (22) DE DOS MIL VEINTIDOS (2022). 

 
Visto el informe secretarial que antecede (documento digital 14) el Despacho dispone: 

Solicita la parte ejecutante que se corrija el auto que libra mandamiento de pago de la demanda, 
fechado 26 de enero de 2022, por cuanto “el radicado correcto es 11001310501020210030800 y su 
judicatura por un error involuntario   señalo radicado 11001310501020 –210030700”. Documento 
digital 13.  
 

 

En consecuencia, de lo anterior, el despacho para todos los efectos legales corrige el número del 
proceso en el auto del 26 de enero de 2022 como número correcto del proceso ejecutivo es 
11001310501020210030800. 
 
Lo demás queda incólume. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
  
La Jueza,  

MARIA DOLORES CARVAJAL NIÑO   
  
DSR  
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